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 JURISDICCIÓN Y 
 PROCEDIMIENTO ANTE LOS 
 CENTROS DE CONCILIACIÓN 

 LABORAL

 Funciones de los Centros de 
 Conciliación Laboral Permanntes

 Procedimientos ante los Centros de 
 Conciliación Laboral

 Integración y Procedimiento ante 
 los Centros de Conciliación Laboral 

 Accidentales

 Artículo 684-B.- Antes de acudir a los 
 Tribunales, los trabajadores y patrones deberán 

 asistir al Centro de Conciliación 
 correspondiente para solicitar el inicio del 

 procedimiento de conciliación, con excepción 
 de aquellos supuestos que están eximidos de 

 agotarla, conforme a lo previsto en esta Ley

 Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación 
 deberá contener los siguientes datos

 I. Nombre, CURP, identificación oficial del 
 solicitante y domicilio dentro del lugar de 

 residencia del Centro de Conciliación al que 
 acuda, para recibir notificaciones en el 

 procedimiento de conciliación prejudicial; el 
 Centro facilitará los elementos y el personal 

 capacitado a fin de asignarle un buzón 
 electrónico al solicitante. En caso de que el 

 solicitante no cuente con identificación oficial, 
 podrá ser identificado por otros medios de que 

 disponga el Centro

 II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a 
 quien se citará para la conciliación prejudicial

 III. Domicilio para notificar a la persona, 
 sindicato o empresa a quien se citará

 IV. Objeto de la cita a la contraparte

 Jurisdicción y Funciones de los 
 Centros de Conciliación Laboral

 Artículo 684-D.- El procedimiento de 
 conciliación a que se refiere el presente título 
 no deberá exceder de cuarenta y cinco días 

 naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las 
 medidas conducentes para que sus 
 actuaciones se ajusten a dicho plazo

 Artículo 684-E.- El procedimiento de 
 conciliación se tramitará conforme a las reglas 

 siguientes

 I. Se iniciará con la presentación de la solicitud 
 de conciliación ante el Centro Federal de

 Conciliación y Registro Laboral o al Centro de 
 Conciliación local que corresponda, firmada por
 el solicitante, a la que se le agregará copia de la 
 identificación oficial a que hace referencia en la

 fracción I del artículo 684-C; tratándose de 
 empresas o sindicatos será suscrito por su

 representante legal

 IV. Al momento en que reciba la solicitud, la 
 autoridad conciliatoria señalará día y hora para 
 la celebración de una Audiencia de Conciliación 
 que deberá efectuarse dentro de los quince días

 siguientes. El citatorio se notificará 
 personalmente al patrón cuando menos con 

 cinco días de anticipación a la audiencia, 
 apercibiéndole que de no comparecer por sí o 
 por conducto de su representante legal, o bien 

 por medio de apoderado con facultades 
 suficientes, se le impondrá una multa entre 50 y 
 100 veces la Unidad de Medida y Actualización, 
 y se le tendrá por inconforme con todo arreglo 

 conciliatorio

 II. Los Centros de Conciliación podrán recibir 
 las solicitudes de conciliación por 

 comparecencia personal de los interesados, 
 por escrito debidamente firmado, o en su caso, 

 por vía electrónica mediante el sistema 
 informático que para tal efecto se implemente

 V. Al recibir la solicitud de conciliación, la 
 autoridad conciliadora le asignará un número de

 identificación único y un buzón electrónico al 
 interesado, que será creado para 

 comunicaciones en lo que hace al  
 procedimiento de conciliación prejudicial. 

 Finalmente, designará por turno una sala de 
 conciliación

 III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los 
 interesados que así lo soliciten para elaborar su

 petición. Deberán proporcionar asesoría 
 jurídica de manera gratuita sobre sus derechos 
 y los plazos de prescripción de los mismos, así 

 como respecto de los procedimientos de 
 conciliación y jurisdiccionales para solucionar 

 los conflictos laborales

 XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades 
 Conciliadoras entregarán copia certificada del 
 mismo para cada una de las partes, asimismo 
 también se les entregará copia certificada de 
 las actas donde conste el cumplimiento del 

 convenio

 Son aquellas autoridades que son creadas, 
 cuando no existe ninguna autoridad 

 administrativa laboral, para que resuelva el 
 conflicto o Litis que existe entre los elementos 
 personales de la relación laboral que establece 

 el artículo 20 de la ley federal del trabajo, es 
 importante destacar que dicho procedimiento 
 se encuentra fundamentado en los siguientes 

 preceptos legales

 Artículo 868. (Se deroga).
 Artículo reformado DOF 04-01-1980. Derogado 

 DOF 30-11-2012

 Artículo 869. (Se deroga).
 Artículo reformado DOF 04-01-1980. Derogado 

 DOF 30-11-2012

 El vocablo jurisdicción se deriva de los 
 términos, jus y dicere que significan: declarar; 
 decir el derecho, lo anterior desde el punto de 

 vista etimológico

 De lo anterior podemos concluir, que la función 
 jurisdiccional

 Es una actividad del Estado

 No se puede desarrollar, si no es por la acción 
 de los individuos o a instancia de los 

 particulares que tienen motivos especiales 
 para que el poder jurisdiccional actúe

 Procura la realización de los intereses 
 protegidos por el derecho, es necesario un 

 interés para que la acción prospere y en 
 consecuencia que la función jurisdiccional 

 actúa

 Cuando los individuos no gozan de los 
 derechos que nacen por Ley, la parte 

 interesada puede hacer que la función 
 jurisdiccional intervenga

 Procedimientos en conflictos 
 individuales y colectivos

 Los conflictos colectivos de naturaleza 
 económica son el resultado del desequilibrio 

 entre los factores de la producción y, cuyo 
 procedimiento tiene por objeto la modificación 

 o implantación de nuevas condiciones de 
 trabajo, o bien, la suspensión o terminación de 

 condiciones colectivas de trabajo

 Artículo 899-B. Los conflictos individuales de 
 seguridad social, podrán ser planteados por

 I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o 
 sus beneficiarios, que sean titulares de 
 derechos derivados de los seguros que 

 comprende el régimen obligatorio del Seguro 
 Social

 II. Los trabajadores que sean titulares de 
 derechos derivados del Fondo Nacional de la 

 Vivienda para los Trabajadores o sus 
 beneficiarios

 III. Los titulares de las cuentas individuales del 
 Sistema de Ahorro para el Retiro de los
 trabajadores sujetos a esta Ley o sus 

 beneficiarios

 IV. Los trabajadores a quienes les resulten 
 aplicables los contratos colectivos de trabajo o

 contratos-Ley que contengan beneficios en 
 materia de seguridad social
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 PROCEDIMIENTOS 
 ESPECIALES

 Funcionamiento de los Centros de 
 Conciliación Laboral

 Procedimientos Especiales

 Conflictos que son objetos de 
 tramitación especial

 La función de los CCL, es impartir justicia, 
 promoviendo la paz social y armonía en las 

 relaciones laborales, mediante la conciliación y 
 el arbitraje, garantizando a trabajadores y 

 empleadores transparencia, certeza y 
 seguridad jurídica en la resolución de los 

 conflictos laborales

 Audiencia de Conciliación, Demanda 
 y excepciones, ofrecimiento y 

 admisión de pruebas

 Artículo 892.- Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se 
 susciten con motivo de la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción III; 151; 153-X; 

 158; 162; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fracciones II y III, 484, 503 y 505 de esta Ley, 
 así como los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del 

 importe de tres meses de salarios, la designación de beneficiarios del trabajador fallecido, con 
 independencia de la causa del deceso, o desaparecido por un acto delincuencial, y los conflictos 

 en materia de seguridad social

 Reducción de la jornada de trabajo, que a juicio 
 de la Junta, se considera inhumana por lo 
 notoriamente excesiva, dada la índole de 

 trabajo (artículo 5, fracción III)

 Artículo 893.- Los escritos de demanda y 
 contestación deberán cumplir con los 

 requisitos a que se refieren los artículos 872 y 
 873-A de esta Ley, en lo que sea aplicable

 Una vez que el Tribunal admita la demanda con 
 los documentos y copias requeridas, se correrá

 traslado al demandado, quien deberá 
 contestarla por escrito dentro de los diez días 

 siguientes a la fecha del emplazamiento, 
 pudiendo objetar las pruebas del actor, con el 

 apercibimiento de que de no hacerlo se le 
 tendrán por admitidas las peticiones del actor

 Recepción de Pruebas, Alegatos y 
 Resolución

 Artículo 897-C.- La audiencia de juicio se 
 desarrollará de la siguiente manera

 I. El juez abrirá la fase de desahogo de pruebas;
 II. Se desahogarán ante el juez las pruebas 
 admitidas y preparadas. La audiencia no se

 suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta 
 de preparación de las pruebas admitidas, salvo
 causa justificada; tratándose de la prueba de 
 recuento se señalará día, hora y lugar para su

 realización, y
 III. Desahogadas las pruebas, las partes 
 formularán alegatos en forma oral; acto 

 seguido el juez declarará cerrada la etapa de 
 juicio y suspenderá la audiencia, citando a las 

 partes para oír sentencia dentro de los tres días 
 posteriores

 Artículo 897-D.- El juez dictará su resolución 
 tomando en cuenta los alegatos y pruebas 

 aportadas por las partes

 Su finalidad es mantener el equilibrio entre los 
 factores de la producción, mediante las 

 funciones de conciliación e impartición de 
 justicia en las relaciones laborales de 

 jurisdicción federal y estatal con absoluta 
 imparcialidad y apego a derecho, para 

 mantener el equilibrio en las relaciones entre 
 trabajadores y empleadores, preservando las 

 fuentes de empleo y protegiendo los derechos 
 de los trabajadores

 Acciones individuales o colectivas derivadas de 
 las obligaciones patronales en materia de 

 capacitación y adiestramiento a los 
 trabajadores (artículo 153, fracción X de la Ley) 

 y las derivadas de higiene y seguridad

 Pago de la prima de antigüedad cuando 
 únicamente se demanda el pago de esta 

 prestación (artículo 162)

 Pago de los gastos de traslado a los tripulantes 
 aeronáuticos incluyendo a la familia, así como 

 el menaje de casa y objetos personales, 
 cuando el trabajador sea cambiado de su base 

 de residencia

 Con copia del escrito de contestación y sus 
 anexos se correrá traslado a la parte actora 
 para que en el término de tres días formule 

 réplica y objete pruebas de su contraria. 
 Desahogada ésta, se correrá traslado al 

 demandado para que en el mismo plazo realice 
 su contrarréplica

 En estos procedimientos se privilegiará la 
 substanciación en línea, salvo la imposibilidad 

 material para ello y sin detrimento de los 
 derechos de los trabajadores, asegurados y sus 

 beneficiarios

 Artículo 894.- Una vez formulada la réplica y 
 contrarréplica o transcurridos los términos para 

 ello, dentro de los quince días siguientes, el 
 Tribunal dictará el auto de depuración, que se 
 ocupará de los aspectos que son objeto de la 
 audiencia preliminar en términos del artículo 
 873-E de esta Ley. Esta actuación se emitirá 

 por escrito fuera de audiencia, y no podrá 
 delegarse en el secretario instructor. El Tribunal 
 podrá emplear el sistema de videoconferencia 

 a fin de formular las prevenciones y 
 aclaraciones que sean necesarias para emitir el 

 auto de depuración

 Artículo 895.- La audiencia de juicio se 
 desahogará en los términos previstos para el 

 procedimiento ordinario

 Artículo 896.- Para aplicación del artículo 503 
 de la Ley Federal del Trabajo, con la 

 presentación de la demanda el Tribunal iniciará 
 las investigaciones a que se refiere ese 
 precepto; para ello solicitará al patrón le 

 proporcione los nombres y domicilios de los 
 beneficiarios registrados ante él y en las 

 instituciones oficiales; podrá además ordenar 
 la práctica de cualquier diligencia, o emplear 

 los medios de comunicación que estime 
 pertinentes, para convocar a todas las 

 personas que dependían económicamente del 
 trabajador fallecido a ejercer sus derechos ante 

 el Tribunal

 Artículo 897-B.- Una vez que el Tribunal admita 
 la demanda con los documentos y copias 

 requeridas, se correrá traslado al demandado, 
 quien deberá contestarla por escrito dentro de 

 los diez días siguientes a la fecha del 
 emplazamiento, cubriendo los requisitos  
 señalados en el artículo 873-A de la Ley y

 objetando las pruebas del actor, apercibido que 
 de no hacerlo se estará a lo establecido en 
 dicho precepto legal. En los conflictos de 
 titularidad de la contratación colectiva, el 
 allanamiento a la demanda no impedirá la 

 continuación del procedimiento 

 Artículo 897-E.- En la sesión de lectura de 
 sentencia el Juez expondrá oralmente y de 

 forma breve las consideraciones y motivos de 
 su resolución; leerá únicamente los puntos 

 resolutivos, dejando a disposición de las partes 
 copia de la sentencia y cerrará la audiencia de 
 juicio, con lo que se pondrá fin al procedimiento

 Procedimientos en conflictos 
 individuales y colectivos económicos

 Artículo 899-A. Los conflictos individuales de 
 seguridad social son los que tienen por objeto 
 reclamar el otorgamiento de prestaciones en 
 dinero o en especie, derivadas de los diversos 
 seguros que componen el régimen obligatorio 
 del Seguro Social, organizado y administrado 
 por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
 de aquellas que conforme a la Ley del Seguro 
 Social y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

 de la Vivienda para los Trabajadores, deban 
 cubrir el Instituto del Fondo Nacional de la 

 Vivienda para los Trabajadores y las 
 Administradoras de Fondos para el Retiro, así 
 como las que resulten aplicables en virtud de 

 contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley 
 que contengan beneficios en materia de 

 seguridad social

 La competencia para conocer de estos 
 conflictos, por razón de territorio 

 corresponderá al Tribunal del lugar en el que se 
 encuentre la clínica del Instituto Mexicano del 

 Seguro Social a la cual se encuentren adscritos 
 los asegurados o sus beneficiarios

 En caso de que se demanden únicamente 
 prestaciones relacionadas con la devolución de 
 fondos para el retiro y vivienda, corresponderá 

 la competencia al Tribunal federal de la entidad 
 federativa donde se encuentre el último centro 

 de trabajo del derechohabiente

 Procedimiento de huelga

 Artículo 920.- El procedimiento de huelga se 
 iniciará mediante la presentación del pliego de

 peticiones, que deberá reunir los requisitos 
 siguientes

 I. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se 
 formularán las peticiones, anunciarán el 

 propósito de ir a la huelga si no son 
 satisfechas, expresarán concretamente el 

 objeto de la misma y señalarán el día y hora en 
 que se suspenderán las labores, o el término de 

 prehuelga

 II. Se presentará por duplicado al Tribunal 
 competente. Si la empresa o establecimiento 

 están ubicados en lugar distinto al en que 
 resida el Tribunal, el escrito podrá presentarse 

 al órgano jurisdiccional más próximo o a la 
 autoridad política de mayor jerarquía del lugar 
 de ubicación de la empresa o establecimiento. 

 El órgano o autoridad que haga el 
 emplazamiento remitirá el expediente, dentro 

 de las veinticuatro horas siguientes, al Tribunal 
 competente; y le avisará telefónicamente, o por 

 cualquier medio electrónico

 Artículo 921.- El Tribunal o las autoridades 
 mencionadas en la fracción II del artículo 

 anterior, bajo su más estricta responsabilidad 
 harán llegar al patrón la copia del escrito de 

 emplazamiento dentro de las cuarenta y ocho 
 horas siguientes a la de su recibo

 Artículo 923.- No se dará trámite al escrito de 
 emplazamiento de huelga cuando éste no sea

 formulado conforme a los requisitos del artículo 920 o 
 sea presentado por un sindicato que no sea el titular 
 del contrato colectivo de trabajo, o el administrador 
 del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma 
 de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno 
 depositado ante el Centro Federal de Conciliación y 
 Registro Laboral, salvo que dicho contrato no haya 

 sido revisado en los últimos cuatro años. El Tribunal, 
 antes de iniciar el trámite de cualquier emplazamiento 
 a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior y notificarle 

 por escrito la resolución al promovente

 Procedimientos de ejecución

 Artículo 940.- La ejecución de las sentencias y 
 convenios a que se refiere el artículo 939 de 

 esta Ley corresponde a los Tribunales, a cuyo 
 fin dictarán las medidas necesarias para que la 

 ejecución sea pronta y expedita

 Artículo 945. Las sentencias deben cumplirse 
 dentro de los quince días siguientes al día en 
 que surta efectos la notificación. Vencido el 

 plazo, la parte que obtuvo sentencia favorable 
 podrá solicitar la ejecución de ésta en términos 

 de lo dispuesto en el artículo 950 de esta Ley

 Artículo 946.- La ejecución deberá despacharse 
 para el cumplimiento de un derecho o el pago 
 de cantidad líquida, expresamente señalados 

 en la sentencia o convenio a ejecutar, 
 intendiéndose por ésta, la cuantificada en éstas


